[image: image1.png]


INSTITUCIÓN EDUCATIVA VICTORIA MANZUR 

Sedes: Victoria Manzur de Amín, El Paraíso, Severo J. García y Jorge Eliécer Gaitán

 Código DANE: 123001006490    NIT: 812002017-1
RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS HASTA EL GRADO 11°

SEGÚN RESOLUCIÓN N° 0006591 DE DIC. 11/2001 SECR. EDUC. DPTAL.

Dirección: Sector Isla Canta Claro – Cra. 35 N° 19-54

Montería – Córdoba

Correo Electrónico: ievictoriamanzur@semmonteria.gov.co

COORDINACION ACADÉMICA

COORDINACION DE CONVIVENCIA

APOYO PSICOSOCIAL

AREA DE ÉTICA

ESTRATEGIAS DE MEJORAMIENTO DISCIPLINARIO 2022

Apreciados docentes, en atención de las particulares y generales situaciones de indisciplina que se han estado presentado en el presente año lectivo en la institución, el comité interdisciplinario esta proponiendo un plan articulado entre todos los agentes de la comunidad educativa para promover e incentivar un clima escolar adecuado para
 nuestro proceso educativo.

Para la aplicación de estrategias de mejoramiento se plantean tres elementos básicos de intervención determinados así:
1. CONCIENTIZACIÓN
Es el proceso de promover la reflexión en los estudiantes del que y para que de la importancia del proceso educativo y el impacto positivo en sus vidas.

En esta categoría se plantea la aplicación de por lo menos algunas de estas estrategias:

a. Formaciones Generales de Estudiantes.
Se organizarán una por semana.

Se organizarán por grados o por genero


Los periodos de clases se ajustarán para garantizar el horario completo.
Se establecerán temáticas formativas (manual de convivencia, sexo, ambiental, drogas, académica, polizón, barras de equipo, control de emoción, expectativas del estudio, comportamiento en la escuela, aquí es importante establecer quién la orientará (Rector, Coordinador Académico o Convivencia, Psicólogo, Trabajadora Social, Líder de proyecto, Agente de Policía, Fiscalía, Padre de Familia, Líder de Juventud. Docentes)

Se requiere igualmente:

Apoyo de los docentes mediante el cumplimiento estricto de los horarios de clases, acompañamiento 

disciplinario en la entrada, salida y descanso, trabajo pedagógico apropiado en el aula, banco de actividades pedagógicas entregadas a coordinación en caso de ausencia.

Todos debemos ser consecuentes y constantes, en cuanto a la revisión de la presentación personal y comportamiento de estudiantes. 

Limitar los permisos o salidas de estudiantes del salón de clase.

Atender la situación de estudiantes que se sientan indispuestos dentro del salón de clases, revisar que sea meritorio de llamar acudiente, en caso de que así sea, notificarle al padre de familia para que lo vengan a buscar y enviarlo a coordinación o psicorientaciòn para el respectivo permiso.

Recordar que los docentes tienen toda la autoridad y experiencia para atender los casos de indisciplina en primera instancia, No todos los casos ameritan ser reportados a coordinación, primero se hace trabajo de reflexión desde le docente mismo.

Apoyo Psicosocial desde Trabajo Social y Psicología para casos particulares.

b. Direcciones de Grupo.

Se realizará una por semana, en días diferentes.

Los periodos de clases se ajustarán para garantizar el horario completo.


Se establecerán temáticas formativas, dirigidas por docentes, directivos y personal de apoyo.

Los temas deben generar debates, reflexiones y compromisos y todas las estrategias que usted considere de acuerdo a las características de su grupo.  Incluir a la familia en el proceso.

Realizar control y seguimiento a estudiantes con dificultades académicas y/o disciplinarias (diario de campo, observador, entre otras…).

Cuando un estudiante lleve tres anotaciones por faltas leves, que atenten con la sana convivencia, debe ser reportado a coordinación para su respectivo proceso (revisar tipo de faltas en el manual de convivencia).

Ser dinamizador y motivador para que usted y sus estudiantes alcancen el estímulo ofrecido por la directiva, para el grupo con mejores resultados académicos, ambiental y disciplinario. 

Se abrirá un espacio de evaluación del desarrollo de estas actividades con los profesores y estudiantes, pudiéndose usar herramientas como encuestas o entrevistas.
c. Activación del Consejo de Padres

Reuniones de apropiación de funciones del Consejo De Padres.
Talleres a padres de familia sobre temas de impacto en la formación de los niños y el entorno familiar

2. ESTIMULOS
Se refiere a la estrategia de motivación dirigida a fomentar en los estudiantes el logro de buenos resultados y la vivencia de una sana convivencia.
Aspectos que se pueden considerar para el programa de estímulos:

· Aseo y Entorno del aula

· Comportamiento Disciplinario

· Rendimiento Académico 

· Sentido de pertenencia

· Solidaridad.
3. SANCIONES
Se entienden como las medidas restrictivas pero pedagógicas conducentes a despertar una conciencia reflexiva sobre el proceso educativo, la convivencia pacífica y la resolución de conflictos, enmarcados dentro de nuestro Manual de Convivencia,
Los procedimientos de sanción están precedidos por los protocolos de atención a situaciones que afectan la convivencia en la institución, que están estipulados en el manual de convivencia, como son:
· Dialogo formativo por el profesor o director de grupo con estrategias de conciliación y compromiso
· Documentación en actas de las situaciones presentadas
· Acta de compromiso disciplinario con participación de los padres de familia

· Remisión a Comité de Convivencia

· Remisión a Consejo Directivo

En este orden de ideas se contemplan la suspensión pedagógica correctiva así:

Sanción Pedagógica Correctiva. Consistente en una separación temporal del aula con asignación de trabajo pedagógico y seguimiento disciplinario, esta separación se puede hacer de tres formas:

a. Que el estudiante asista al colegio, pero en sitio diferente del aula adelanta todo el trabajo pedagógico del tiempo suspendido.

b. Que el estudiante asista al colegio en jornada contraria y adelanta todo el trabajo pedagógico del tiempo suspendido

c. Cuando el caso reviste la necesidad de esperar determinación de comité de convivencia, el estudiante permanecerá en casa habiéndosele asignado trabajo pedagógico para el tiempo suspendido


EL QUEHACER PEDAGÓGICO DE UN DIRECTOR DE GRUPO
El propósito del Director de Grupo es dirigir mejor el aprendizaje integral, del estudiante, promoviendo, la reflexión, la participación, el trabajo individual y del grupo, de acuerdo con la planeación previa contemplada en el programa elaborado teniendo en cuanta lo tratado hasta el momento en párrafos anteriores y las recomendaciones siguientes:

1. Planee bien las actividades del programa de Dirección de Grupo, de acuerdo con las necesidades particulares de la Institución, del grupo y de los estudiantes.

2. Procure incluir actividades de diversos tipos, para realizar a corto, mediano y largo plazo, que requieran por parte de usted como docente y de los estudiantes paciencia, esfuerzo y pasión.

3. Realice sus intervenciones en el grupo e individualmente con propiedad, firmeza y seguridad y enfrente las situaciones que se presenten en el grupo con la mejor disposición y comprensión de las circunstancias.

4. Promueva siempre un ambiente de respeto entre todos los miembros del grupo y de estos hacia los demás miembros de la comunidad educativa.

5. Evite criticar o amonestar al estudiante en clase o frente a sus compañeros. Si es necesario, hágalo en privado.

6. Escuche atentamente los casos individuales, procure persuadir al estudiante para que comprenda través de la reflexión de lo negativo y lo positivo de sus comportamientos, para él y para el grupo.

7. Imparta instrucciones precisas y claras sobre lo que se desea que el estudiante haga, la forma como debe actuar, estas instrucciones deben ser plenamente conocidas por los estudiantes, de modo que también ellos se sientan responsables por las mismas.

8. De a conocer las normas que regirán la vida escolar y cerciórese de que todos los estudiantes las comprendieron, esto puede garantizar un mayor nivel de compromiso por parte de los estudiantes para que se cumplan.

9. No deje pasar por alto las faltas cometidas, explique la razón por la que ésta debe ser sancionada y posteriormente sanciónela.

No se debe sancionar sin explicar clara y explícitamente él por qué de la punición.

10. Nunca sancione a todo el grupo de estudiantes por causa del comportamiento de uno o varios estudiantes, a no ser que existan implicaciones generales bien evidentes, de todo el grupo.

11. Siempre esté preparado para negociar una norma o sanción en circunstancias razonables.

12. Evite utilizar el metalenguaje cuando se comunique con los estudiantes, no sea irónico.

13. Sea imparcial en el trato con los estudiantes, evite las preferencias por estudiantes en particular.

14. Asigne responsabilidades a los estudiantes del grupo garantizando la rotación periódica. Por ejemplo:

Representante del grupo, Encargado de la limpieza del tablero, Encargado de la limpieza del aula, Encargado de guardar los objetos olvidados en el aula, Encargado de la tiza o el marcador, Encargado de abrir y cerrar las ventanas, Encargado del material didáctico del aula, Encargado de encender y apagar las luces y ventiladores.

15. No realice promesas que no pueda cumplir.

16. No amenace.

17. Evite realizar comentarios negativos sobre la labor de los demás docentes.

18. Actúe siempre con prudencia. Jamás pierda el control frente a los estudiantes. No se debe actuar en momentos de descontrol y de ira.

19. No trate asuntos privados frente al grupo o en forma individual.

20. Planee todas sus actividades. No confié mucho en la improvisación.

21. Evite manifestar abiertamente, y de manera ostentosa, sus preferencias políticas y religiosas.

22. Manténgase informado de las dificultades particulares de sus estudiantes, esto le permite poder orientarlos de forma oportuna cuando sea necesario.

23. Respete la manera de ser de cada estudiante, encaminándolo, cuando se dé el caso hacia formas de aceptación social.

24. Identifique aquellos estudiantes que manifiestan características de líder dentro del grupo y canalice sus actividades para beneficio de sus compañeros.

25. Identifique los estudiantes retraídos o rechazados dentro del grupo, observe el comportamiento de los mismos,

caracterice las posibles las causas del comportamiento, y conjuntamente con El Orientador escolar brinde la asesoría necesaria que les permita integrarse normalmente con el grupo y logren su aceptación.

26. Rompa paradigmas y anticipe los cambios necesarios ante las situaciones difíciles.

27. Sea pródigo en estímulos y reconocimientos de todo lo bueno que hagan los estudiantes, siendo claramente meritocrático

28. Procure atender las diferencias individuales, tanto en los trabajos escolares como en las relaciones personales con los estudiantes.

29. Evite las actitudes de burla y sarcasmo, pues estas formas de reacción del profesor pueden alejarlo definitivamente del estudiante.

30. Sea sincero y franco con sus estudiantes, debatiendo con ellos las formas de comportamiento tenidas como indeseables; de libertad para que ellos se manifiesten con espontaneidad y respeto mutuo, a fin de que los equívocos desaparezcan y las actitudes impensadas sean sentidas y reflexionadas por todos.

CUALIDADES EL DIRECTOR DE GRUPO
Debe llegar al grupo con FE, OPTIMISMO y ENTUSIASMO.
EVITA, abusar de la autoridad.

ES AMIGO de los estudiantes, amable, servicial, brinda confianza para la acción. Se integra cada vez más       al grupo.

ES ALEGRE, desarrolla actividades creativas y educativas para la integración del curso.

AYUDA a la unidad del curso. Busca la participación masiva de todos los estudiantes.

SUS CHARLAS son amenas, no un regaño. Tiene una comunicación más oral que escrita. Rompe barreras, buscando el dialogo.

ESTIMULA los estudiantes y contribuye en el desarrollo integral de su personalidad.

ES ORGANIZADO. Crea comités de diversas actividades, buscando el mejoramiento del curso. Exige con amabilidad, orden y disciplina. Es exigente con los seleccionados a monitores.

ES ASESOR Y CONSEJERO frente a los problemas académicos, disciplinarios y socio-afectivos. Orienta ante los problemas que se presenta con los otros docentes. Se preocupa por el rendimiento académico de sus estudiantes.

ESCUCHA las inquietudes y conceptos de los alumnos

UNIFICA criterios entre estudiantes y profesores.

ESTRATEGIAS PARA ORIENTAR LA DIRECCIÓN DE GRUPOS

 Las actividades las estaremos organizando de acuerdo con los siguientes ejes temáticos:
* Situación académica de cada uno de los estudiantes, esto es revisar las áreas que presenten bajos, si ha hecho recuperación, lectura de las notas, mirar los casos de comportamiento que lleven seguimiento, 

* Dialogar con los docentes que ameriten una revisión en lo comportamental o académico para encontrar alternativas que coadyuven superar las deficiencias.

* Citar a los padres de familia de aquellos estudiantes que necesiten de unas orientaciones para hacer un trabajo adicional en casa.

* Remitir a la trabajadora social o psicología aquellos casos de los estudiantes que lo ameriten.

* Responsabilizar a los estudiantes para que asuman los daños que estos generen a las instalaciones (paredes, pisos), objetos y/o materiales (sillas, mesas, televisores, sonidos…) que sean de la institución o personal que en ella se encuentra.

* Acompañar a los estudiantes en los momentos que lo requieran:  actividades de formación, actos culturales, deportivos, salidas, actos cívicos otros.

*Distribuir en equipos al grupo para que realicen de manera organizada el aseo del salón, las fechas de cumpleaños, decorar al salón otros

* Determinar incentivos y prohibiciones, para mejorar aspectos académicos o de comportamientos.
Acepto el reto para alcanzar la victoria
1989 – 2022
33 años

“FORMANDO MÁS Y MEJORES CIUDADANOS”


